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sobre despido, se ha dictado la providencia
siguiente:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Ana Ruiz Burgos.—En Madrid, a 7 de
diciembre de 2009.

El anterior escrito de la parte actora, don
Antonio Carrasco Carrasco, únase y, con
traslado del mismo a la parte demandada, cí-
tese en virtud de los artículos 295.2 y 296 de
la Ley de Procedimiento Laboral a ambas
empresas para la comparecencia que tendrá
lugar en la Sala de audiencias de este Juzga-
do el día 15 de febrero de 2010, a las nueve
y quince horas de su mañana, debiendo las
partes comparecer con los medios de prueba
de que intenten valerse.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: contra esta resolu-

ción cabe interponer recurso de reposición
ante este Juzgado dentro del plazo de cinco
días siguientes a su notificación, si la parte
recurrente es la empresa, se acompañará al
escrito de interposición del mismo justifi-
cante de haber ingresado el depósito de 25
euros, en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” de este Juzgado con el número
2505, indicando el número de procedimien-
to, en la sucursal del “Banco Español de
Crédito”, calle Orense, número 19, de Ma-
drid.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “E2R, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.357/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña Eva
María Martínez Miranda, contra don Andrés
Seguí Soloaga, don Pablo Seguí Soloaga,
doña Catalina Seguí Soloaga, don Pedro Se-
guí Soloaga, “Contenemar, Sociedad Anó-
nima”, “Asmar Corporación Logística, So-
ciedad Limitada”, “Iscomar, Sociedad
Anónima”, “Meykel, Sociedad Limitada”,
“Lerma Sorel, Sociedad Limitada”, “Alba
Meril, Sociedad Limitada”, “Nascentia In-
ternacional, Sociedad Limitada”, “Marítima
Tarfaya, Sociedad Limitada”, don Luis José
Fernández Arimany, don Ignacio Zornoza
Pérez y “Petropesca, Sociedad Limitada”,

en reclamación por despido, registrado con
el número 1.697 de 2009, se ha acordado ci-
tar a don Andrés Seguí Soloaga, don Pablo
Seguí Soloaga, doña Catalina Seguí Soloa-
ga, don Pedro Seguí Soloaga, “Contenemar,
Sociedad Anónima”, “Asmar Corporación
Logística, Sociedad Limitada”, “Iscomar,
Sociedad Anónima”, “Meykel, Sociedad Li-
mitada”, “Lerma Sorel, Sociedad Limita-
da”, “Alba Meril, Sociedad Limitada”,
“Nascentia Internacional, Sociedad Limita-
da”, “Marítima Tarfaya, Sociedad Limita-
da”, don Luis José Fernández Arimany, don
Ignacio Zornoza Pérez y “Petropesca, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 14 de enero
de 2010, a las dieciséis cuarenta horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 8, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Andrés
Seguí Soloaga, don Pablo Seguí Soloaga,
doña Catalina Seguí Soloaga, don Pedro Se-
guí Soloaga, “Contenemar, Sociedad Anó-
nima”, “Asmar Corporación Logística, So-
ciedad Limitada”, “Iscomar, Sociedad
Anónima”, “Meykel, Sociedad Limitada”,
“Lerma Sorel, Sociedad Limitada”, “Alba
Meril, Sociedad Limitada”, “Nascentia In-
ternacional, Sociedad Limitada”, “Marítima
Tarfaya, Sociedad Limitada”, don Luis José
Fernández Arimany, don Ignacio Zornoza
Pérez y “Petropesca, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 8 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/345/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Juan
Carlos Gómez Menéndez, doña María Pilar
Martínez Martínez, contra don Andrés Se-
guí Soloaga, don Pablo Seguí Soloaga, doña
Catalina Seguí Soloaga, “Contenemar, So-
ciedad Anónima”, “Bestdene Española, So-
ciedad Limitada”, “Asmar Corporación Lo-
gística, Sociedad Limitada”, “Contemar,
Sociedad Anónima”, “Iscomar, Sociedad

Anónima”, “Meykel, Sociedad Limitada”,
“Meril, Sociedad Limitada”, “Lerma Sorel,
Sociedad Limitada”, “Nascentia Internacio-
nal, Sociedad Limitada”, “Marítima Tarfa-
ya, Sociedad Limitada”, “Alfa Linde, Socie-
dad Limitada”, “Corporación Logística,
Sociedad Limitada”, Fondo de Garantía Sa-
larial, y “Petropesca, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.559 de 2009, se ha acordado ci-
tar a don Andrés Seguí Soloaga, don Pablo
Seguí Soloaga, doña Catalina Seguí Soloa-
ga, “Contenemar, Sociedad Anónima”,
“Bestdene Espaola, Sociedad Limitada”,
“Asmar Corporación Logística, Sociedad
Limitada”, “Contemar, Sociedad Anóni-
ma”, “Iscomar, Sociedad Anónima”,
“Meykel, Sociedad Limitada”, “Meril, So-
ciedad Limitada”, “Lerma Sorel, Sociedad
Limitada”, “Nascentia Internacional, Socie-
dad Limitada”, “Marítima Tarfaya, Socie-
dad Limitada”, “Alfa Linde, Sociedad Limi-
tada”, “Corporación Logística, Sociedad
Limitada”, Fondo de Garantía Salarial, y
“Petropesca, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezcan el
día 14 de enero de 2010, a las dieciocho y
veinte horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 8, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Andrés
Seguí Soloaga, don Pablo Seguí Soloaga,
doña Catalina Seguí Soloaga, “Contenemar,
Sociedad Anónima”, “Bestdene Española,
Sociedad Limitada”, “Asmar Corporación
Logística, Sociedad Limitada”, “Contemar,
Sociedad Anónima”, “Iscomar, Sociedad
Anónima”, “Meykel, Sociedad Limitada”,
“Meril, Sociedad Limitada”, “Lerma Sorel,
Sociedad Limitada”, “Nascentia Internacio-
nal, Sociedad Limitada”, “Marítima Tarfaya,
Sociedad Limitada”, “Alfa Linde, Sociedad
Limitada”, “Corporación Logística, Socie-
dad Limitada”, Fondo de Garantía Salarial, y
“Petropesca, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/346/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.
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Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Ciprian
Pop, doña María Anca Andor y don Marius
Petre Teodor, contra “Pizza y Lain, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.289 de 2009, se
ha acordado citar a “Pizza y Lain, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 14 de enero de 2010,
a las nueve y veinte horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 8,
sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pizza y
Lain, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/347/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña María
Sofía Perdomo Rivera, contra don Pedro Se-
guí Soloaga, “Nascentia Internacional, So-
ciedad Limitada”, “Contenemar, Sociedad
Anónima”, “Asmar Corporación Logística,
Sociedad Limitada”, “Isleña Marítima de
Contenedores, Sociedad Anónima”, “Imot,
Sociedad Limitada”, don Andrés Seguí So-
loaga, don Pablo Seguí Soloaga, doña Cata-
lina Seguí Soloaga y don Luis José Fernán-
dez Arimany, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.727 de 2009, se
ha acordado citar a don Pedro Seguí Soloa-
ga, “Nascentia Internacional, Sociedad Li-
mitada”, “Contenemar, Sociedad Anónima”,
“Asmar Corporación Logística, Sociedad
Limitada”, “Isleña Marítima de Contenedo-
res, Sociedad Anónima”, “Imot, Sociedad
Limitada”, don Andrés Seguí Soloaga, don
Pablo Seguí Soloaga, doña Catalina Seguí
Soloaga y don Luis José Fernández Arima-
ny, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 14 de enero de 2010, a las
dieciséis y treinta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 8, sito en la

calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que de-
ban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Pedro
Seguí Soloaga, “Nascentia Internacional,
Sociedad Limitada”, “Contenemar, Socie-
dad Anónima”, “Asmar Corporación Logís-
tica, Sociedad Limitada”, “Isleña Marítima
de Contenedores, Sociedad Anónima”,
“Imot, Sociedad Limitada”, don Andrés Se-
guí Soloaga, don Pablo Seguí Soloaga, doña
Catalina Seguí Soloaga y don Luis José Fer-
nández Arimany, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/348/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Richard Montaño
Trujillo, contra “Construcciones y Pinturas
Lumga, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el número
1.753 de 2009, se ha acordado citar a “Cons-
trucciones y Pinturas Lumga, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 16 de marzo de 2010, a
las once y diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 9, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Construcciones y Pinturas Lumga,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.328/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.636 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Margoth García Guevara, doña Mar-
garita González de Posada, doña Ana María
Vilcamichi Sulca y doña Margarita Cardona
Anaguano, contra la empresa “Discatering,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia, cuyo contenido es del te-
nor siguiente:

Sentencia número 496 de 2009
En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—Don

José María Reyero Sahelices, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandantes, doña Margoth García Gueva-
ra, doña Margarita González de Posada,
doña Ana María Vilcamichi Sulca y doña
Margarita María Cardona Anaguano, que
comparecen asistidas de la letrada doña
Olga López Juárez, y de otra, como deman-
dada, “Discatering, Sociedad Limitada”,
que no comparece estando citada en legal
forma, en nombre de Su Majestad el Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Margoth García Guevara, doña
Margarita González de Posada, doña Ana
María Vilcamichi Sulca y doña Margarita
María Cardona Anaguano, frente a la em-
presa “Discatering, Sociedad Limitada”, so-
bre reclamación de cantidad, debo condenar
y condeno de la empresa demandada a abo-
nar a cada demandante la cantidad de
1.357,89 euros, más el 10 por 100 de interés
legal de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Discatering, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como
para su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.372/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.


